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JUZGADO TREINTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

 
Bogotá, D.C., ocho (8) de febrero de dos mil veintitrés (2023). 

 
Ejecutivo Rad. No. 11001400303220210039600. 

  
Conforme a la solicitud de corrección presentada por la parte actora, y 

comoquiera que, en virtud de ello, en el auto de 16 de noviembre de 2022 

se cometió un error mecanográfico, en aplicación del artículo 286 del 

C.G.P., se corrige el mismo, en el sentido de indicar que el cesionario es 

PATRIMONIO AUTONOMO FC ADAMANTINE PL, y no como allí se indicó, 

en todo lo demás, permanezca incólume el citado proveído. 

 

Aceptar la renuncia presentada por el abogado Luis Fernando Herrera 

Salazar por cumplir lo dispuesto en el artículo 76 del C.G.P. 

 

Requerir a la parte actora para que en el término de treinta (30) días 

cumpla lo dispuesto en auto del 5 de julio de 2022, so pena de decretar el 

desistimiento tácito de la causa. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

OLGA CECILIA SOLER RINCÓN 

Juez 

 

JUZGADO 32 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La anterior providencia se notificó por anotación en el 
ESTADO   No. 17, hoy 9 de febrero de 2023. 
     
 
 

JENNY ROCÍO TÉLLEZ CASTIBLANCO 
Secretaria 

Firmado Por:

Olga Cecilia Soler Rincon

Juez Municipal

Juzgado Municipal
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